
Proceso No. 11001-31-10-019-2003-00444 (Alimentos) 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veinticinco.  

 
En atención a las solicitudes allegadas por la señora MARCELA SÁNCHEZ 

FLOREZ, a través del correo institucional del Despacho, y teniendo en cuenta que 
el asunto de la referencia se encuentra terminado mediante sentencia de 2 de 
diciembre de 2003, en la que se negaron las pretensiones de la demanda, 
ordenándose levantar las medidas cautelares decretadas y el archivo del 
expediente, se dispone: 

 
ÚNICO:  COMUNICAR al Juzgado Séptimo de Familia de Bogotá D.C., que 

mediante sentencia de fecha 2 de diciembre de 2003 se ordenó levantar las 
medidas cautelares ordenadas en el proceso de la referencia, para efectos de 
que procedan a cancelar el embargo de remanentes decretado dentro del proceso 
Ejecutivo Rad: 1998-0151 de MONICA ZULUAGA BAQUIRO contra JAIRO 
ANTONIO SÁNCHEZ ORDOÑEZ, tramitado en ese Juzgado. Ofíciese como 
corresponda. 
 

                                  

 
Notifíquese.  
 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
       JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
    LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                         a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
   OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
                          Secretario 
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